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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 054/998

Saltillo, Coah., a 11 de noviembre de 1998

C. Licenciado

JORGE ZERMEÑO INFANTE

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

TORREON, COAHUILA

Distinguido señor Presidente Municipal:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 5 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/052/998/PMPAL, relativo a la queja presentada por el señor Juan José Torres González, por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputadas a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana y de la Policía Ministerial, de la Ciudad de Torreón, Coahuila, los primeros servidores públicos dependientes de la Presidencia Municipal  que Usted representa, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día 28 de octubre de 1997, compareció ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, el señor José Juan Torres González, presentando queja por violación a sus derechos humanos, cometidos por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, y de la Policía Ministerial, de la ciudad de Torreón, Coahuila, doliéndose por los hechos siguientes:

Que el día 14 de octubre del citado año, aproximadamente a las 08:20 horas, fue detenido en su domicilio ubicado en calle Manzanos No. 180 de la colonia Torreón Jardín por agentes de seguridad pública municipal acusándolo de una serie de delitos, llevándolo detenido al edificio de la Dirección de Seguridad Pública, ubicado  en boulevard Revolución y Calzada Colón, concretamente en las oficinas, donde permaneció detenido e incomunicado por espacio de 18 horas, que en ese lapso de tiempo fue agredido a golpes por supuestos agentes de la Policía Ministerial, los cuales le imputaban la comisión de varios delitos.

Por auto de fecha 5 de noviembre del mismo año, se acepto, por esta Comisión la queja de referencia, solicitándose el informe respectivo, al Presidente Municipal de la misma ciudad, y al Procurador General de Justicia del Estado, por ser los superiores jerárquicos de los elementos policiacos antes citados.

En oficios DGCI/084/98 y otro sin número de fechas 3 y 10 de febrero del presente año, el Director General de la Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado y el Director de Seguridad Pública Municipal y Protección ciudadana, respectivamente, rindieron su informe sobre los hechos de que se duele el hoy quejoso, negando los hechos la primera de las autoridades y la segunda, remitiendo copias del parte informativo y ficha de identificación de los agentes policiacos Jesús A. Vargas Mendoza, Bonifacio Armijo Sánchez, Felipe Medina Ortega, Miguel A. Montalvo Martell y Jesús Delgado Flores.

En virtud de que la víctima del delito que se imputó al quejoso podría verse lastimada en su fama pública al darse a conocer su nombre en esta resolución, con la facultad que a la suscrita le concede lo dispuesto en el artículo 56, de la Ley Orgánica de esta Comisión, se ha determinado que en lo subsiguiente, en el cuerpo de la presente resolución no se mencionara el nombre de la agraviada y cuando haya de referirse a ella, se le denominará como “la joven”

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VILACION DE DERECHOS HUMANOS

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos del reclamante son las siguientes:

1.- Queja presentada por el señor José Juan Torres González, el día 28 de octubre de 1997.

2.- Oficio número 150/98, que suscribe el Delegado de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, Región Laguna I.

3.- Copias fotostáticas que contienen las siguientes diligencias:

a).- Acta circunstanciada de hechos No. 22819, del día 14 de octubre de 1997, relativo a la detención del quejoso, elaborada por los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, en la que se asienta la razón de recibo a las 16:50 horas del día 14 de octubre de 1997.

b).- Acuerdo de retención legal del acusado José Juan Torres González, emitido por el Agente Investigador del Ministerio Público del fuero Común de Detenidos, de la ciudad de Torreón, Coahuila, a las 17:00 horas de la fecha citada.

c).- Certificado médico, practicado en la persona del quejoso de referencia, por el Dr. Humberto Téllez Gaucín, a las 19:00 horas del día de su detención, donde certifica que aquél no presentaba lesión externa alguna.

d).- Resolución dictada por el citado representante social, en la que ordena a la libertad bajo caución del acusado de referencia.

4.- Oficio sin número que suscribe el Director de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana.

5.- Copia al carbón de la citada acta circunstanciada de hechos No. 22819, elaborada por los Elementos de la dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana.

6.- Copias certificadas de la averiguación previa penal número 896/97, instruida en contra del hoy quejoso, ante el referido representante social, en la que se contienen las citadas diligencias, además de las declaraciones de Bonifacio Armijo Sánchez y Miguel Montalvo Martell.

7.- Oficio No. 798, que suscribe la Secretaría del Republicano ayuntamiento de la misma ciudad, en el que informa la hora de ingreso del quejoso a la ergástula municipal.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del señor José Juan Torres González es el siguiente:

El día 14 de octubre de 1997, aproximadamente a las 08:10 horas, afuera del domicilio ubicado en calle Manzanos número 180 de la colonia torreón Jardín de la ciudad de Torreón, Coahuila, fue detenido arbitrariamente el señor José Juan Torres González, por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, por haber cometido presuntamente un delito en contra de una joven, siendo remitido a las instalaciones de dicha corporación policiaca, lugar en el que permaneció en calidad de detenido hasta las 15:25 horas, cuando fue internado en la Cárcel Municipal, consignándosele ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos, a las 16:50 horas de la misma fecha.

La actuación de los servidores públicos Jesús A. Vargas Mendoza, Bonifacio Armijo Sánchez, Felipe Medina Ortega, Miguel A. Montalvo Martell y Jesús Delgado Flores, no se ajustó a los principios que consagran los artículos 14 segundo párrafo, 16 párrafos primero y cuarto, 18 primer párrafo y 21 penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que detuvieron en forma arbitraria a José Juan Torres González, además de que no lo pusieron sin demora, a disposición del Ministerio Público, a quien supuestamente habían detenido en delito flagrante, ni mucho menos lo internaron en forma inmediata en alguno de los lugares de detención, como lo son la Cárcel Pública Municipal y el Centro de Readaptación Social que se ubican en dicha ciudad.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de esta resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan ser concordantes y convergentes y con la s cuales considera esta Comisión, se acredita que el señor José Juan Torres González, fue detenido por los citados elementos policiacos el día 14 de octubre de 1997, aproximadamente a las 08:10 horas, afuera de su domicilio ubicado en calle manzanos número 180 de la colonia Torreón Jardín, de la ciudad de Torreón, Coahuila, siendo trasladado al edificio que ocupa dicha corporación, lugar en el que permaneció detenido hasta las 15:25 horas, hasta que ingresó a la Cárcel Municipal, consignándosele ante el Agente Investigador del Ministerio Público, hasta las 16:50 horas de la  misma fecha.

Este Organismo de derechos humanos, no pasa por alto que el Agente Investigador del Ministerio Público, emitió la retención legal del quejoso de referencia, más sin embargo, dicha resolución no convalida la detención arbitraria de que fue objeto José Juan Torres González, esto porque el representante social se fundó en el parte informativo que se contiene en el acta circunstanciada de hechos número 22819, en la que se asienta datos falsos por parte de los elementos policiacos Bonifacio Armijo Sánchez y Miguel Angel Montalvo Martell, quienes al rendir su declaración ministerial manifiestan que no presenciaron los hechos que dicen en su parte informativo ocurrieron el día de la detención del hoy quejoso, aunado a que los demás servidores públicos que suscriben el parte, no ocurrieron a rendir su declaración ante la citada autoridad, no obstante los múltiples requerimientos.

Es decir de las declaraciones que rindieron los elementos policiacos de referencia, ante el citado representante social, el 23 de octubre del año próximo pasado, se obtiene que el citado quejoso no fue detenido en flagrante delito, o con orden de aprehensión, y mucho menos posdeterminación de caso urgente, siendo las únicas formas de detención contempladas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, además de que no fue internado en forma inmediata en alguno de los lugares de reclusión , mucho menos fue puesto a disposición del Ministerio Público en forma inmediata, contraviniendo con su actuación los servidores públicos los preceptos legales antes invocados, además de los ordenamientos siguientes: La Declaración Universal de Derechos Humanos en sus artículos 3, 9 y 12; La Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre en sus preceptos I, V y XXV;  La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 7; El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su precepto 9; La Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en sus artículos 155 segundo párrafo, 174 párrafo primero y 177; y el Código de Procedimientos Penales del Estado en sus dispositivos 196, 197 en sus apartados A.

Con todo lo anterior queda evidenciado para esta Comisión, que a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, les hacen falta cursos de capacitación y adiestramiento, para fomentar el respeto y la observancia de los derechos humanos de las personas  a las que sirven, con el fin de prevenir violaciones como la señalada, sin dejar de reconocer la importante labor que desempeñan los cuerpos municipales de Seguridad Pública, pues la prestación de un eficiente servicio es indispensable para la convivencia social asegurando el pleno goce de las garantías individuales y sociales, que trae como consecuencia la paz, la tranquilidad y el respeto de las instituciones públicas y del orden constitucional, de donde resulta indispensable que su actividad se realice con eficiencia, profesionalismo, honradez y apegada a derecho.

Por lo que hace a los hechos de que se duele el quejoso, cometidos por elementos de la Policía Ministerial del Estado, no existen evidencias con las que se acredite la intervención de esos servidores públicos, en la detención y no consignación inmediata del señor José Juan Torres González, pues de las constancias que obran en el expediente, se advierte que fueron personas pertenecientes a la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, quienes violaron los derechos humanos de aquél.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.
PRIMERA.- Se admite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2º fracción I, 3º fracción VIII, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, Jesús A. Vargas Mendoza, Bonifacio Armijo Sánchez, Felipe Medina Ortega, Miguel Angel Montalvo Martell y Jesús Delgado Flores, por su intervención en la detención ilegal, no internación inmediata en la Cárcel Pública Municipal y consignación sin demora ante el Agente Investigador del Ministerio Público, del quejoso José Juan torres González.

SEGUNDA.- Se brinde a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, permanente capacitación para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos, con el fin de evitar que por desconocimiento de los alcances de sus funciones incurran en responsabilidades administrativas y tal vez de carácter penal.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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